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Por todo lo cual, esta Dirección General de Comercio,
en aras de conseguir una mayor claridad en la determinación
correcta de la cuantía de las tasas a pagar por tramitación
de licencias comerciales.

R E S U E L V E

Publicar la cuantía de las tasas por tramitación de licencias
comerciales que, tras la reforma realizada por la Ley 2/2004,
de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, quedan para 2005 de la siguiente manera:

a) Por la licencia comercial por instalación, traslado o
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial:
3,18 euros por metro cuadrado de superficie útil para la expo-
sición y venta al público.

b) Por licencia comercial por ampliación de un gran esta-
blecimiento comercial: 3,18 euros por metro cuadrado de
superficie útil para la exposición y venta al público.

c) Por licencia comercial por instalación de un estable-
cimiento de descuento: 2,54 euros por metro cuadrado de
superficie útil para la exposición y venta al público.

d) Por licencia comercial por instalación de un estable-
cimiento de venta de restos de fábrica: 2,54 euros por metro
cuadrado de superficie útil para la exposición y venta al público.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Alimentaria,
por la que se hacen públicas las inscripciones de cons-
titución practicadas en el Registro de las Sociedades
Agrarias de Transformación que se relacionan.

Mediante la Orden de 29 de noviembre de 1995, de
la Consejería de Agricultura y Pesca, se crea y regula el Registro
de Sociedades Agrarias de Transformación de esta Comunidad
Autónoma.

Este Registro tiene por finalidad la inscripción de las cita-
das Sociedades y, entre otros, de los actos y hechos relativos
a la constitución de las mismas. Es por ello que se considera
conveniente, para general conocimiento, hacer públicas las
inscripciones de constitución practicadas, conforme figura en
el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

A N E X O

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. AL-0186,
denominada «Jupeda», de Lubrín (Almería). Inscrita la cons-
titución el 6 de febrero de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. AL-0187,
denominada «Sierra de los Filabres Nature», de Almería. Ins-
crita la constitución el 14 de mayo de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. AL-0188,
denominada «Las Tres Jotas», de Cuevas del Almanzora (Al-
mería). Inscrita la constitución el 23 de junio de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. CO-0020,
denominada «Palmafruit», de Palma del Río (Córdoba). Inscrita
la constitución el 13 de mayo de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. CO-0021,
denominada «Albendín», de Baena (Córdoba). Inscrita la cons-
titución el 4 de junio de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. CO-0022,
denominada «El Valle de Córdoba», de Montoro (Córdoba).
Inscrita la constitución el 21 de octubre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. CO-0023,
denominada «Agrícola Santa Cruz», de Santa Cruz (Córdoba).
Inscrita la constitución el 21 de octubre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. GR-0032,
denominada «Agroaltiplano», de Cuevas del Campo (Granada).
Inscrita la constitución el 14 de junio de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. GR-0033,
denominada «La Unión de Andalucía», de Albuñol (Granada).
Inscrita la constitución el 29 de diciembre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. H-0028,
denominada «Cicar», de Cartaya (Huelva). Inscrita la cons-
titución el 28 de junio de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. H-0029,
denominada «Agrícola Nature», de Almonte (Huelva). Inscrita
la constitución el 17 de septiembre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. H-0030,
denominada «Hortifrut», de Almonte (Huelva). Inscrita la cons-
titución el 25 de octubre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. H-0031,
denominada «Algaida Productores», de Almonte (Huelva). Ins-
crita la constitución el 17 de septiembre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. H-0032,
denominada «Goldfinger», de Cartaya (Huelva). Inscrita la
constitución el 25 de octubre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. JA-0006,
denominada «Albarodry», de Sorihuela de Guadalimar (Jaén).
Inscrita la constitución el 20 de febrero de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. JA-0007,
«El Chantre», de Jódar (Jaén). Inscrita la constitución el 22
de septiembre de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. SE-0029,
denominada «Secor», de Peñaflor (Sevilla). Inscrita la cons-
titución el 21 de mayo de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. SE-0030,
denominada «La Oliva», de Pilas (Sevilla). Inscrita la cons-
titución el 22 de junio de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. SE-0031,
denominada «Figueroa», de Lebrija (Sevilla). Inscrita la cons-
titución el 28 de julio de 2004.

- La Sociedad Agraria de Transformación núm. SE-0032,
denominada «Maia», de Lebrija (Sevilla). Inscrita la consti-
tución el 28 de julio de 2004.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad al reconocimiento de diversas asocia-
ciones de criadores de ganado para la llevanza del
Libro Genealógico.

El Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero, sobre selec-
ción y reproducción de ganado bovino de raza pura, en su
artículo 3.º determina que el reconocimiento oficial de toda
organización o asociación que cree o lleve el Libro Genealógico
de una raza determinada corresponderá a la Comunidad Autó-
noma cuando se circunscriba al ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

El Real Decreto 286/1991, de 8 de marzo, sobre selección
y reproducción de ganado ovino de razas puras, en su artículo 3.º
determina que el reconocimiento oficial de toda organización
o asociación que cree o lleve el Libro Genealógico de una
raza determinada corresponderá a la Comunidad Autónoma
cuando se circunscriba al ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

El Real Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, por el
que se regula en el ámbito de las razas equinas, el régimen
jurídico de los libros genealógicos, las asociaciones de cria-
dores y las características zootécnicas de las distintas razas,
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en su artículo 17.2 determina que corresponde a las Comu-
nidades Autónomas otorgar el reconocimiento oficial de las
organizaciones o asociaciones de criadores de équidos y la
regulación de las razas equinas autóctonas de ámbito auto-
nómico.

Una vez reconocidas las Asociaciones de criadores de
ganado, que se relacionan en el Anexo de esta disposición,
para su reconocimiento oficial para la gestión y llevanza del
Libro Genealógico de la raza, según se dispone en la normativa
citada, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias
establecidas por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad al reconocimiento realizado por
esta Dirección General a las Asociaciones que figuran en el
Anexo, para la gestión y llevanza del Libro Genealógico de
la raza correspondiente y en las fechas que se detallan.

Segundo. Las asociaciones a las que se refiere el epígrafe
anterior realizarán dicha actuación de acuerdo con la regla-
mentación específica sobre el estándar racial y Libro Genea-
lógico.

Tercero. El control técnico y la inspección de la gestión
del Libro Genealógico serán realizados por un inspector de
raza, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa citada y
bajo la supervisión del Servicio de Producción Ganadera. A
tal fin, será designado un funcionario de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca como Inspector de raza para cada Asociación
reconocida oficialmente.

Cuarto. El reconocimiento a las asociaciones para la lle-
vanza del Libro Genealógico podrá ser revocado si, como con-
secuencia de las inspecciones o controles periódicos que se
realicen, se comprobara el incumplimiento de lo establecido
en la normativa de aplicación citada anteriormente.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, Manuel
Sánchez Jurado.


